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P A R T E O F i a ^ L . 

S . M . la Reín» nuestra 5 e -
a e r a (Q. D. ( j . ) y su augastfl 
R e n l ramilia conl inúan en esta 
corte s i n DoVédad en su i m 
portan Ce salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

- ^ N ú m . 504 ^ 

SBCCION DB v o a É k t ó . 

G r a n j a modelo. 

Deseos» la J u n t a ile A g r i -
eu l tura Indust r ia y c o m e r 
cio He dar á conocer los resul
tados obtenidos en la G r a n j a 
modela en el ú l t imo año Agr i -
eola, y distribución de los I rn -
bajos en el presente, acordó en 
sesión del dia 12 del corr ien
te publicar en éste periódico 
oficial u n breve rcsúmei) de lo
do lo ejecutado en la' misma. 

E n el finado año agrícola, e s 
tablecida la alternativa de s e m i 
l las gramíneas y leguminosas, 
se sembraron i choi ril lo una 
ianrga de trigo mocho, dos 
heni inas de c.nnl i j l , media de 
avena de polonia, trece (anegas 
u n a lienima de cebada común 
y cincuenta y seis muestras de 
tr igos de diferentes clases; de 
lodo lo que se cosecharon 
10 fanegas de la primera espe

cie, 96 liaras de peso: 7 de la 
segunda, de 84 id. 6 déla terce-
r a , de 66 id. y 120 de la ceba
da c o m ú n , de 84 libras fanega. 
D e las 56 variedades de tr igos 
blancos y de color, l luros y 
b landos, se ha observado (jue 
el racimal j rospinegro son 
los preferibles por s u inaynr 
peso; pues que ha llegado á 
108 libras la {anega, f luc tuan
do los demás entre el maxinnitn" 
de 9U y el m i n i m u m de 54 

según clase, no habiendo podi
do apreciarse el de ) 5 especies 
por seríiiiiiigmfieanles las c a n -
tidailcs recugída.v. E n t r e todas 
eslns se han reservado aquellas 
que se han considerado nías 
adaptables al cl ima y suelo de 
este pais para sembrarlas, y po
derlas luego repartir en c m l i -
dades regulares .1 los labradores 
interesados en el progreso dé 
la agr icul tura . De las 6 m u e s 
tras de cebada sembradas, h a 
biendo atcania.io la desnuda 9 6 
libras de peso, y la de Austral ia 
7 2 , se han reservado, i g u a l -
mente q p c J a negra por s u 
prodigiosa producción, para vo l 
verlas á sembrar en el p r e s e n 
te año; lo mismo que se han 
reservado las avenas de P o l o 
nia, la descollada, parvil lora y 
bromosdes; la pr imera por s u 
mucha producción, y las otras 
por ser las mas aceptables para 
prados artificiales; asi como ile 
los marees, el blanco y perlado 
son preferibles para el consumo 
por la abundancia de fécula, 
Imipie-u y b lancura . 

L a s patatas manchegas del 
pais, garbanios, d ie i variedades 
de judías, habas morunas , z a 
nahorias, remolachas, yeros, 
algar robas, y varías plantas l'or-
rageras, lian figurado en el 
indicado terreno por ser 
todas de utilidad conocida, y 
propias para cont inuar la a l ter
nativa iniciada, completándose 
el cultivo con los viveros de 
chopos del pais y lombardos, 
cuyo crecimiento lia sido asom-
bioso, formando en conjunto 
los viveros de árboles de a d o r 
no, madera , olivas, frutales, 
jardín y los setos de rosales el 
complemento de dicha G r a n j a , 
lo que prueba que puede h e r 
manar le la proíluccioii con c¡ 
recreo. 

Convencida la J u n t a de lo 
indisjprnsablb q u í e s . para la 

producción cont inua , la a l le r -
i iai iva de cosechas y prepara
ción conveniente de los ter re 
nos, se ha (i^vidido en él p r e 
sente año. agrícola el perímetro 
de la Gran ja en ochó cuadros, 
subdivididos an otros mas \ K -
queños, cuya cabida se indica 
al mencionar su siembra que se 
ha hecho del modo siguiente: 

E l cuadro n ú m . 4 ('e ' 'o» 
fanegas, una hemina, u n cele
m í n y veinte y dos metros de 
t ierra que produjo en el an te 
r ior JH.-JÍI, patatas, garbanzos y 
judias, se ha sembrarlo á c h o r 
rillo ó cordón con una ham'uin 
y tres celemines de trigo mocho 
procedente de Vi I Iasaba r iego, 
s u peso de fanega 9 9 libras. 

E l cuadro n ú m . 5 de tres 
fanegas, dos beminas, ires c e 
lemines, seis metros de ca 
bida, que llevó -/.anahorias, r e 
molachas, melones, centeno y 
avena; se sembró con cuatro 
beminas riel mismo trigo. 

E l cuadro n ú m . 1 I de dos 
beminas, 3 celemines, un c u a r 
t i l lo, cuatro metros de cabida, 
que llevó cebada; se sembró 
con u n a hemíua del mismo 
trigo. 

E l cuadro n ú m . 12 de nue
ve fanegas, ríos cuart i l los, y un 
metro de cabida: se sembró con 
cuatro beminas y u n celemin 
del mismo trigo. 

E l cuadro de la derecha del 
prado de abajo, de una fanega, 
ríos beminas y u n celemin de 
cabida que llevó maíz; s e - s e m 
bró con dos heminas del mis
mo trigo. 

E n el cuadro (a) riel 15 de 
una fanega, ríos cuarti l los, 24 
metros ríe cabida q u e estuvo de 
cebada; se sembró con una he-
mina, u n celemin del mismo 
trigo. 

E n el cuadro n ú m . 15 de 
tres fanegas, tres celemines y 
í ie ls metros de cabida, q u ; es

tuvo de cebada; se sembró c o n 
dos y medio y media Uemina d e l 
mismo' tr igo. ; 

' E n * el cuadro: n ú m . 14 d e 
uha fanega, tres celemines, dos 
enan i l los , q * e llfcvó cebada, se 
sembró con las muestras a i -
guienles: 

T r i g o racimal u n cuart i l lo , 
p e s o - I O S libras fanega. 

I d e m raspinegro medio c e 
lemin id. 

I d « m Alaga dos celemines, 
96 id . 

I d e m de Egipto u n o y m e 
dio cuarti l lo producto ríe u n a 
espiga de ochenta y cinco g r a 
nos, s u peso 90 l ibras. 

Escar ia melliza u n cuart i l lo . 

También se ha sembrado á 
voleo una hemina de centeno 
en el cuadro n ú m . 1.°, para 
forrage al ganado. 

Se prepara el c u a d r o n ú 
mero 6 que estuvo d e cebaiU 
para sembrar rn la pr imavora 
patatas, jud ia* s II Í IU¡]S,SII c a h i r i a 
es una Cmega, u n a Iw'ihini , d o s 
celemines, d i : : ; cuart idoj y c u a 
tro niclros. Igualmente se p r e 
para el n ú m . 7 que t u v o tr igo, 
para maiz, a v e n a ríe Polonia, y 
mués! ras de cebada. 

Se preparan semil leros y s a 
can árboles ili; adorno para los 
paseos, a la vez que la (jarle 
c ó n l í g i M al cuadro n ú m . 1 5 
para c e b a d a c o m ú n , destinando 
la que es lá d e ! ráa 1 del enserio 
para hor l i c i i l ln ra , complelando 
el cultivo con algunos trasplan
tes,, y lor m a c i o i i de s e t o s da 
adorno. 

P o r últ imo para cruza de 
ganado d e cerda se han a d q u i 
rido macho y hembra di: c e r 
dos ingleses, y d e s de coba c o n 
id obj.tto de dar mayor va lor 
al maíz q u e e n este pais tiene 
m u y ¡IOCO consumo. 

E l aumento que ha tomado 
la csplotacion de dicha í j ra i i j a , 
hace ijijc-sario el del caserío 

í -
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para dotarle de habitaciones 
propias para c o n . i e r v a r los pro
ductos que en ella se recolectan: 
con este objeto se propone la 
junta emplear a lguna cantiilad 
en estas obras, así como e n lo 
sucesivo procurar , proporcio
narse a lgunas máquinas de 
aquellas que por su reconocida 
uti l idad, y economía de gastos 
en las faenas agrícolas, c o n t r i 
buyan á dar á conocer á los l a 
bradores la conveniencia de su 
adquisición por la disminución 
de brazos y jornales. 

E s t e es, pues, hasta la lecha 
el estado de la G r a n j a , ta cual 
n o duda la junta que con coos-
tancia llegará á ser un mo ¡do 
práctico para que los labrado
res puedan convencerse que de 
la acertada distribución y p re 
paración de los terrenos y v a 
riación de semillas pende en 
gran parte el buen resultado de 
la agricultura. León 24 ^e f i r 
ciembre de 1861 . = G e i i a r o Alas 

(GtCfcT* HDM. 3 ^ , ) 

raiSTEIIIO D E L A G Ü S S i m C I O . N . 

Subsecntaria.—Negociado 3.° 
Remit ido á informe de la 

Sección de Es tado y Grac ia y 
Justicia del Consejo de listado 
el expediente de autorización 
negada por V . S. al Juez de 
pr imera instancia de la A l m u -
nia para procesar á D. L a m b e r -
to Trasobares, Alcalde de t í r -
rea de Jalón, ha consultado lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : E s t a Sección 
ha examinado el expediente de 
automación npgada por el Go
bernador de Zaragoza al Juez 
de primera instancia de la A l -
inunia para procesar al A lca l 
de de U r r e a de Jalón D. L a m 
berto Trasobares , 

Resulta de los antecedentes, 
que en 10 de Marzo de 1861 
el mencionado Alcalde previno 
á D. Mar iano Cartagena, a r r e n 
datario del molino har inero 
que fué del Conde de Aranda , 
que , confo ime á lo dispuesto 
en la ordenanza de la acequia 
de la h e r m a n d a d , en vista de 
haber hecho i4 Ayuntamiento 
varias calas en la misma, h a 
llándose el cauce cási obstruido 
y siendo la almenara en toda su 
extensión lo único que queda
ba que limpiar,- por cuyo m o 
tivo no se podia l iechar el agua 
hasta que toda ella estuviese 
limpia, no habiendo, por ú l i ¡ -
mo, hecho ' caso de las repeti
das intimaciones que se le h a 
b í a n dirigido para su l impia, 
habia dispuesto que al dia s i 
guiente pasasen los peones n e 

cesarios & costa de los conf ron
tantes, con calidad de por aho 
ra y sin perjuicio de sus r e s 
pectivos derechos, á verificar di
cha l impia, cuyos peones serian 
satisfechos por los interesados; 
á no ser que en todo el dia de 
la fecha cumpl ieren con lo que 
les locaba: 

Que contra esta providencia 
recurr ie ron estos al Juez del 
partido manifestando, que en 
vir tud del expediente snlire i n 
terdicto de recobrar promovida 
contra 0 . José líslepa, se dictó 
acto rest i lulorio en su favor:, 
que requerido el Juez por el 
Alcalde p i ra que se inhibiese 
del cdiiociinieuto del asuntD, 
rechazó su pretensión, p rev i 
niéndole que ile i m p e l i r la eje
cución del inlerdiclo se proce
dería á 16 que hubiese lugar en 
justicia: que lamliien el Gober
nador entabló competencia al 
Juez , de la que despu;s desis
tió, oido el Consejo provincial , 
por considerar, id asunto del 
resorte de !a jurisdicción o r d i 
naria: que no es cierlo c o i res
ponda la almenara á la acecpiia 
de la he rmandad , y úo se ha 
regido ni rige, por consiguien
te, por las ordenanzas de esta. 
Supl icaron se previniera- al Al
calde suspendiera la limpia de' 
la mencionada acequia de des1 
agüe; y caso de que ya esluvie--
se practicada, se abstuviese de 
llevar á efecto la conminación 
de pagar los gastos de la limpia. 

Que no solo no suspendió' el 
Alcalde sus procedimientos s i 
no que impuso á Mariano Car 
tagena y á Manuel I luiz la 
multa de 80 rs. por no haber 
cumplí lo su orden , y en c o n 
travención á la regla segunda, 
ordenanza novena, de ! a s que 
rigen para la acequia de la her
mandad; y habiéndose negado 
á su pago, les embargó, al 
primero dos cerdos pequ-ñas, 
y al. segundo, cinco íaurg.is y 
media de trigo: 

Q u e contra estas providen
cias volvieron á reclamar 
mullados; y el Juez , por auto 
de 16 de Marzo de 1 8 6 ' , d is
puso que por el suplente de 
J u e z de paz se requiriese al 
Alcalde para que alzise el e m 
baí go: y como dicho Alcalde 
onturi.miente se h.ibi.i a r roga 
do y usurpado íitribueiom 'S jo 
diciales, pasase la qii"ja pro l u 
cida al l ' romotor fiscal para 
que propusiera lo convenienle: 
que requ-M-i lo id Alr< I le en 
SO del mismo mes, presentó 
u n oficio del Gobernador del 
18 en que aprobaba la rutrlta 
impuesta por hallarse confomne 

con lo prevenido en la o r d e 
nanza. Aparece que el Alcalde 
procedió á la venta en pública 
subasta de los objetos embarga
dos para el pago de la mul ta 
y trabajo /le los peones: 

Qúe se acompañó testimonio 
del expediente de in lerdic lo , «leí 
que aparece que en au lo de 19 
de Marzo de 1860, constando 
la posesión en que O. Manuel 
So la , Manuel Asensio, Lúeas 
C o r r e a s , ¡Mariano y Anton io 
Verdejo esUhau de la acequia 
de desagüe del mol ino h a r i n e 
ro d i ; que se trata, para su l im
pia y conservación como parle 
integrante del referido molino, 
se les restituyó en dicha pose
s i ó n que se les disputaba p o r 
1). José foslepa: 

Q u e el Juez , de acuerdo con 
el l ' romolor li.scal, [lidió au lor i -
zacion para procesar al Alcalde, 
fundado en que le constaba s e r 
de propiedad part icular la ace
quia de d»sigüe del mol ino en 
la imposición' ile las mu l las , 
embargo y v'enla ríe los obje
tos embargados para s u pago, 
y del jornal de los peones q u e 
verifiearon la l impia, en la 
desobediencia del Alcalde á s u 
órdeu en que le mandaba le
vantar el embargo; y por ú l t i 
mo, por haber impedido la 
^¡"cucion de la- providencia 'leí 
in lerdiclo ríe recobrar;, todo lo 
cua l calificó como delitos de 
resislencia y desobediencia á la 
A u t o i i l a d judicial y de u s u r 
pación (le atribuciones. 

E l Gobernador , conforme 
con el Consej i provincial,' negó 
la autorización' 

Vistos los artículos del C ó 
digo penal, 8.", párrafo u n d é 
cimo, en que se exime de r e s -
ponsabili lad -cr imina l al que 
obra en cumplimi 'MUo de un 
deber ó en-e l ejrrcicin legílimo 
de un derecho, aulor idad, o l i 
d o ó cargo; 285 ; 286 y 287 , 
en que se casligan los ileüios 
de re>islencia y desobediencia tie 
los empleados á sus superior es; 
308 , en que se pena á lodo e m 
plea lo del orden a lmiu is t ra l i -
v<> que se arrogase atribuciones 
judiciales ó impidiese la e jecu
ción de una providencia o dec i 
sión dictada por Juez c o m p e 
tente: 

Considerando que fué apro
bada por el Gobernador la m e 
dida adoptada por el Alcalde 
acerca de las mul las impuestas 
á los redamantes: que se trata-

; ha de un asunto ile índole pu-
l r a m e n l c adminis l ra l iva , en el 
| cual el superior gerárquico 
' inmerlialo de dicha Autor idad 
• era el Gubsrnador , quien para 

la imposición de la mul la se a t u 
vo á las o rdenanzas de 
la acequia de la hermandad; y 
por ú l t imo, que habia recibi 
do el Alcalde oficio de dicha 
Aulor idad, á quien eslaba en 
el caso de obedecer, dos dias 
ántes que el del Juez , por lo 
cual es claro que no cometió 
el delilo de desobediencia ó re
sistencia á esle, sino que obró 
en cumpl imicn lo de un deber 
y en obediencia debida á s u 
Jr fe ; 

Opina la Sección puede s e r 
virse V. K. coosul lar á S . M. 
se confirme la negativa del G o -
bernai lor .» 

Y habiéndose dignado S. M. 
la í íeina (Q. I). G ) resolver de 
couforuii lád con lo consultado 
por la ri 'ferida Sección, de Ueal 
orden lo comunico á V . E . pa
ra su inteligencia y efectos c o n -
sigúientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid I 3 de No
viembre de 186 l . = Posada I l e r -
r e r a . = S r . Gobernador de la p r o 
vincia de Zaragoza. 

(n\er.T\ MUÍ. 5jl> 

demilhlo á ¡níorme de l;i Sección 
de lislailo y (inicia yJustioia del 
lionsejo de lisiado el expedienle de 
aulonza/ioii 'negada por V. S . al 
Juez de primera instancia lie -liri-
luesca para procesar á 1). Leoncio 
Vrsga Alcalde ale Quinlanillaboii ha 
cunsulaldo lo, siguiente: 

«¡isla Sección lia oxaminado el 
cxpeilienle de aulu'riüácion négadít 
por el tiobernailur, de liúigiis' al 
Juez dé primerá ¡tiMaiicia '(le - Bri-
Ini'.sca para procesar al Alcalde de 
Uiulanülaljon, 1). Leoncio Vesga. 

; lírsalla que cu :i de Julio ilü 
I S I i l I) Joaquín Mai'lim'z, veci
no de ilielio pueblo, (Itinundó al 
Juez iM parlido que el 18 del mis-
niu mes le lialna ¡uipueslo el Alcal
de una intiba de •! rs en el papel 
cnnespoiidieule sin mus .motivo que 
su ciprir-lin, pero sin expresar cual 
tutiit sido U causa dé ilícita impo-
sit'iuii, sin juslüica;' las cililicacip-
nos ipie lucia. Le acnmpañó el me
dio pik'go de papel de mullas en el 
que espre.-alia liaherso impuesto por 
falla de o'aeiliencia á la Auloridad: 

(Jue ailmilida por el Juez la de
nuncia, inlbrimi de su órden el Al-
caita, ijuiea ilij) que la causa 
de la imposición de la mulla fué 
p.-r-pn li iDiendi) cilado al rccla-
inaule por medio ilel ¡ilisuacil para 
que bajo dicha mulla se presentara 
anle su autnridid para liicerle sdier 
una prmiden.'ia. lejos de oiiedecrr 
su ('míen, se mnidm iu-a-a del pue
blo y hiihoqu:' rilarle Menuda vez, 
cxigléii tolo la mulia en que habia 
incurrido: 

Sin mas anlccedeules. el l'romo
lor Uscal propuso se pidiera auiorí-
zacion para proceder coulra el rete-



rido Alcalde, fundado en qiiü una 
(Ics'oíicdiencia no poilia se;- giiherna-
livamcnle cnsl¡íí¡idn, pnpslo que so
lo en el libro 3." del Código penal 
llene seflalada sn pena; y cuando los 
rejdiiinonlos ó leyes administrativas 
no dclcnniucn como delien corregir
se, no cabe más resuliicmii (|ne la 
que rómpele en j ' ikiu de fallas; para 
caslis'iir ¡i un desobedienle á la Au
toridad se reijiiiere siislaiiciacion de 
juii-io de fallas y el MeaUe no lo ce
lebró, con lo que eoimMió un abuso 
en la imposición de pena. 

Ul Juez conforme con el Promotor 
liscal, pidió aoli)ri/.acion para cou-
linuar el procedimiento, que fué ne-
gádo por el (loljernador, de acuer
do con el Consejo provincial. 

. Vislo el art. 7o de la ley de 
Ayunlamienlos, que. faculla á los 
Alcaldes para imponer y exigii' 
gtibernnlivanienle mullas, con las 
limilarioncs que en el misino se cx-
presati: 

Visln el articulo í O i , núm. 3 
del Código penal en que se ca-iliaa 
con el arres'd de uno á eualro dias 
ó una mulla de uno á eualro duros 
al que fallase á la obediencia debida 
á la Auloridad, dejando de cumplir 
las órdenes' que le dictare: 

. Visto el -Uenl decreto do 1S. de 
Mbyo de, 1.85:1; en^pie 'se fasulla á 
las aulori.lades adminislralivas pa
ra corresii'• piiberiialivainentt! las 
fallas conienidas en él libro 3 . ' <lcl 
Códiifo'penal, cuy') pena s:e.i multa 
Ó repreníioa y. mulla:., 

Coníiderando quí la casual ale
gada por el Alcal-le para la impo-
sieioiv de, la mulliv fuá la desobediou-
cia á su orden comelida par el d'e-
'nuuciá'nle; que esla. falta se .caslis) 
¡ndisiintamenle con arreslo ó pailita; 
que: linliiendo- B^f()gi•lo el.. Alcalde 
esle medio de reprensión, esluio en 
su derecho imp^nkÍMdóla'.gulOTnóli» 

, vnmen'.e: p;ir lo lauta iio cpuieiió el-
•abuso por que se le quiero prdeeNar, 
pueslo que no se reqneria da siisla¡i-_ 
ciai'ion de juicio de íaliás como .'el 

' Proinolór ¡.upone; 
Opina la Sección puciió. servirse 

.Y. S . consulíar ú S. 51. so ..conür-
. nie da ne^a'.iva del Gidiernailor.» 

Y habií'inlose di.snado S . M. lii 
Reina (O, D. (1) resolver de con-, 

' formulad ron lo cnnsiillddo por la 
. referida Sección, de Heal órdeii lo 
. comunico ú V. S . para su inteli

gencia y efeclos con-i-íiiicnt-'S. Dios 
fjuarde'á V. S . IIÍIKIKIS afñs. Ma-

' drid 23 de Noviembre de I SI l l 
. Posada Herrera.—Sr. Gobernador 

de la provinoia do I'iirgOj. 

Sübsecrel aria.—Sección de ñnlen p&ilico 
•• — A'fgocía-ldit." Q a i n i a s . 

'Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Ksla lo el expcdicnle. promovido 
por Silvestre Itarandalla en apela
ción del acuerdo por el que el Con
sejo de la provincia de Navarra de
claró solilado á su lujo Pablo, quinto 
del reemplazo del año «liimo por el 

cupo de Armañanzas, dicha Sección 
ha'emitido sobre este asunto el s i 
guiente diclámen: 

«Pablo liarandalln, núm. l . °de ! 
pueblo de Armañanzas, niedi.ln, re
sidió con la talla do la ley, y sn 
padre espuso . tener un hijo en el 
ejiírcilo; y que. aunque lenia olio 
mayor de 17 años, oslaba disHrii-
do y le fallaban dos años ¡i.ira cum
plir la condena; más no jiresenla:', lo 
docnmen'n que acre dilase la exis
tencia del liijo en el s •rvxio. id 
Ayiiülnmbal» lo decl iró sol ¡a lo: 

llcprodújnse la excepción ante el 
Consejo provincial, ji.'ro esl i corpo
ración no admitió la red unac.io-.i 
con sujeccion al art. I. ' íí, y le de
claró soldado en vMa de que no se 
prolesló el fallo del Ayunlamienlo 
con arreglo al art. 100, ven que
ja de este fallo acude á V. I ¡ . Sil-
veslre üjraud.illa, padre del mozo 
Pablo, 

lífeclivamenie, líxcmo. S r . , la 
prescripción do los arliculos 100 
y .13.1 citados parece que conqueM-
de lodos los casos en que los inlere-
sados no expiesan al Alcalde por 
escrito ó de palabra su inlencion 
de reclamar conlra los fallos de 
los Ayuulamienios. ya en el din 
en que se celebra la declaración 
de soldado', ya ea los siguienles 
hasta la vi-p -ra del que esié seña
lado pira ir los mozo* á la capital 
pero e.-la disjiosicion no es siempre 
oslriclamente ajilicalile en conceplo 
de la Sección á casos en ijue, como 
el presente, se Irala (le la excep
ción que eslable'ce al párrafo uuJó-
cimn del art.. 7 í.. 

Fúndase esla" Sección, para opi
nar asi, en (pie según el texto del 
¡iárrafo undiícimo cilado, nunca ó 
lutiy rara vez podrán los Ayun a-

jhiéjvios fallar dclinilivamen e la 
excepción de que se irata; pues co
mo los inleresailos lienen que |)re-
señlar cerlilieado en que se acredite 
Tliie el día i ltt 11 declaraeioa de sol
dados exislia en el servicio el indi
viduo sobre que la excepción se 
fon la, es difícil (pie se pueda pre-
seiilar al Ayunlamienlo el cerlilieado 
y que esta corporación pueda hacer 
oirá cosa que declarar soUlalo al 
mozo por falla de preseulaciun del 
certificado como en fil casoaclual lia 
ocurrido Asi es que los acuerdos 
de los Ayuntamieulos en estos'ca
sos deben considerarse como ioleri-
nos, y subsislenles solo mienlras se 
présenla el certificado á que ánles 
se ha aludido; y asi os también qne, 
como á los iuleresados no jieriudi-
can en realidad eslos acuerdos, no 
se ven en la necesidad do exprés ir 
su inlencion de reclamar contra ellos 
por que el Consejo provincial es el 
qu:: verdaderaincnlc falla acerca de 
esla excepción en vista del certifi
cado que, se le presente ó que la 
misma corjioracion pida, stguu se 
le previene en el art. 129. 

Conceplúa la Sección por lanío 
que cuando se Irala de la excepción 
que eslablece el párrafo nmiídraa 

del a r t . 7fl, y ' es la sn falla d e s f a - , I V s o m í a s ik-provincia la conlIJad c o r -
vorab lemenle por el A y u n l a m i e n l o 1 "«pondionio á la sexta patlc da ui„i 
ía idáadose .v>'i> ra In f a l l a t h p r e - tnm'.uhA J a ! arriomlo, cu melálico í 
.i.'iiluei'm di' cer t ipeath / w m (tere- \ en n t á - m m de eiitiinoa. 6 bien enefec-
í/i/ac la r s t e í e i i m del h e r m i i o del \ to» «lo la Deuda i>ú!)iico al tipo quo lo 
f J X f p t í m a u l f CU el servicio, no ¡ ««ti nMgnailo por landUpnMcianestlgcn-
perjudica que no se rec lame c o n ¡ ti'?, y en los <¡(ie no l« u m e r e a al da ni 
arre í í lo .'d í ¡ ' l . 100; y c o m o , según '•• coiizunon en la linl-a el dia anterior al 

I ae|! resulla 
Vrut.ui i;^: is 

el Ayualamienlo 
d.oiegó á Pablo 

fijado pura la fculiasla DicliO depósito 
debcTá ampliarso liasta complatar la 

¡raod illa la excepción por no pre- j cuann pnitu del importe de una anualí-
.••eal.ii' el cerliíicadn que 
que su heriiian» servia 

a(:i'eilila-:e , 
en el ejér-; 

l.'i Sfceion opina que el Consejo 
provioeial ile Navarra de!).! adiullir 
la reelaniacion y fallar la excepeiau 
j¡ropues!a, aliricii lo para ello nuevo 
juicio con arreglo á la lay, siguien
do d.'S|iues el exjiodieale su curso 
con sujeción á la misma.» 

V habiendo Icnido á bien la lieina 
(}). I). (i.) resolver de coeformidad 
con lo prnpucslo en el preinserlo 
diclámen, y inandár ijiie esla reso-
lucioa se publique para que sirva 
de regla general en ca-os análogos, 
lie lle.d órdeu Indigo á V. S . pa''a 
las efeclos correspoudienles. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma-
di\l 14 de lliciembre de 1 Sfi 1 . = 
Posada Herrera = á r . Gobernador 
de. la provincia d e . . . . 

¡ U l X t S Í E R I O D B F O M E N T O . 

ONCLOSION nn i s ' T m i c e i o N PAKA 
EL ESIABI.EC.ISIIHNTO T SBnVICIO 

DU LOS POIITAZailS. T'O.VTAZGOS 
Y »VWCAJI!3. 

cmTOt.o iv. 
De los arriendos. 

A r t . 3'ó. t.a súbanla para el arrien
do ile los porlnzí'is, potit.'izgos y barca-
jí-a se verili'-ará d un mismo tiempo en 
<?*!» Cíirle y en la ojjp¡t;il du la provin
cia á que pei'lenezea el estaldeeimionto. 

A r l . 3G. lipa mínimo bajo el 
miitl lia de lem'r Inyar la soba.ta se for
mara del produelo líquido do la recan-
ilacion del i'iliimo íifio, neutniilándnle la 
oiitad de tos gastos de administracioit; 
para lo< c^tableeimiantos que fia hallen 
en délleil bastará que el tipo cubra la 
OMln i de lo» gastos. No scadmiliríi pro-
posición alguna de arriendo que no lle
gue al lipo señiljido en esle articulo, 
delneudo i^araoliznríe una ve;, admilida 
eun la sexla parlo del. importe de una 
nnurtli iad para que pueda annneiarsc la 
sub.i-ta 

Ar t . 37. (blando U subasta «everi -
ttque. vu \ i i l « d d^ prnu^si.-úin pnilir.o-
! ; i r , lít puja ineuo'- ¡nlinísili'c sera iltí 5 
por IO;i d^l lino que «e ll iya señalado. 

A r l . 38 K l a n i e n d o so verificarú 
por ul .[iettipo de tino, dos ó Ires años, 
se-^nu se cxpi ese en el rnuneio de I» 
subiist.i, y einp',zará i\ contarse.clesde el 
día que se señale al coumuicarse lu ad-
judic ie ioo. 

A r i Vara lomar parlo en el 
reinate ilebeni aeouipafiarso fl la propo
sición la caria de pago que ocrcdite.ha-
tier consigoailo en la Trtija general de 
Oepótilo*. eo la (Jepositarta del .Uim's-
terio de fomento s en ¡as respectivas 

dad del arriendo antes de tomar posesión 
del cstiiblccimiento. 

A r t . 4l) . E u los contrtitos 'dB a r 
riendo de portazgos se observarán ten 
condiciones siguienles: 

1 > t i l arrendatario deberá lomar 
posesión del establecimiento el día quo 
so io desiene; y si aid no lo vetiflease* 
sea cual fuere ta causa que ali gue para 
no haceiln , perderá desde luego la 
lianza que huidere depositado, y quéda
la dn ilerho rescindido el contrato. 

2 . * Cuiindo losarrerntilarioR no l o -
me» personiiluxMde ¡)o>e»)o» del po i luz -
go, pasarán un <.(lcioála Dilección de-
Olira- púlilicas, en el que expresen el 
nombie y aptdlido de la persona desig
nada para este objeto, cuya í i rnn se es 
tampará ti! margen. ' Otro oficio igual 
sera dirigido por el arrenilfitaiio al I n 
geniero Jefe de la provincia. 

3. " Al tomar posesión del estable-
citnienlo, se i.aran cargo de las b a r r e 
ras, muebles y efeclos propios del nmio 
por iuveolario valorado que formara a | 
efi-elo el Ingeniero de la carretera 6 el 
subalterno que delegue, el cual lo fir
mal á jumamente con el arieuilatatio tí 
oilininislrijiíor saliente y el arreinJatario 
que entrase, ó quien le represente; que
dando este obligado á la conservación de 
dichos objelos y á eotregnrlus cuando 
termine el artientlo en el mismo estado 
que los recibei ú á salisfieer lo que 
por nueva tasación resullate haber de*-
merecido. Donde hubiese edificio p r o 
pio del ramo se entregará al ar iendn-
tano, bajo iguales formal! [ades, la par
le quo ae considere suíkiento para la 
recaudación y Itabitaciort precisa do 
sus empleado-; pero s i . la recaudación 
se hiciese en etlilicio de propiedad par 
ticular, será de cuenta del arrendata
rio satisfacer e! alquiler estipulado. Kti 
el caso de incendio se liará la repara
ción á cargo del 'arrendatario. 

4." Los pagos se efectuarán en mo-
sadas iguales y en los seis primeros 
dias de haber vencido; y si asi no so 
verifica, será intervenida la recauda
ción por los subalUo'nos de Obras p ú 
blicas que de-igne el Ingeniero respec
tivo, los cuales devengatán la iodemni-
zacíoo de ti) reales diarios durante el 
liempo de la intervención, abonánduse 
esta cantidad por cuenta del arrendata
r io. Si ú la presentación de los comi -
sionadoa designados para intervenirlo 
abandona el estableciuiienlo, se enten
derá rescindido el contrato con perdida 
de la fianza depositada en gnrnutia. 

5 " til tirrendnlario entregará el 
importe del arrendamiento en la Teso 
rer ía de la provincia á que perlenetca 
el portazgo, debiendo tiacerlo en mo
neda corriente de oro ó píala, adini-
liendcselo en O ldc i i l l a solomcúle la 



cnMiiíntl propñTcirtünl Mt^bít ritia en 
Ja'i diáiiOíU'imieí* vírenles 6 que te e s -
lublecier'pit lo sucesivo. 

tí.1 1,0» kuelilos y jornnlM da loa 
emplfíiiiln* on b cobranza y ssrikiotfc:! 
o«Ubrpt:inii**fil.. 8ürAü todos J a cucntfl 
rftil nrrotnlfimteiito. . , . 

V.1- K'» í» percepfíon de tos dere-
t'liüi deber* Fiijetar?n e»ltíc1nmenteá 
te (íirir;i aprobmlat con !ai exenciones 
y r c u r g o í eslítbii'cidftí pnr -U prefente 
Instrucción. Tnmbíen ierd- obligatorio 
juini t'I ttrrendataiio'sl cumiiHt'-lM ór -
^BHPP'qne la AdminMracÍQA dicte con 
nmitvo úa lo ticlaracíon 4 iolerpreta-
i'üin de lan-dl«pn«iciotw« - telntiv** 4 4» 
tiplicnoíon del í i n ^ n ^ l o , ú n ,perjuicio 
do In fijcultail (jue le trtUla (Irt rrclamrtr 
p'ir I» l ia conleiifiion ti 'úrleyu»*! lasti-
minios nm deieohoi. 

8.a .Si di ir i i i te el arriend» fiie«e 
imliipciiiHbttí varinf la filiiHcio:» (luí 
portazgo {Kir IntercsíptíCiiíft cansí-
no, para U «cgHríilHil de la rccau<l*~ 
(ííun d jjor. oliu CHUSO i ii«l(|UÍrfO, la 
Aitoiuutilraeint) podrá tii-ordarli), y e4 
ainritUtiUirio .optará enite contíHiiar 
tiou el. tiniemln en el UUÜ*U,punto 
j e le de«i»i'C ó rcítinitii ' el eonUs io . 

íí," liiin tez eirendadn al portazgo, 
MU pudra arni-d^tsc tungutia oUerftCi-uu 
TJIIVÍUI t;i) Id;* ntartcclei tjnft rijnu hafi-
Va MI lerminsciui i ; pftrt» «i por una dift-
pmi í i.ífi gru^rnl k! inoíJilicfse» la* l a -
Tifiis ó ^e.1*:^^lt^tft^e^ín niievpii exert-
tirtticf, iiíiuiia derecha el irtei idatario 
A o p U r efiti« la couUiiun^tun del ar -
i it;ndo ó MI m m í i i t i . 

1 0 * Cuando por l« ruina d« «na 
oliru de fabrica ó por, olrn cttusa qpxt 
inltít vi-pte el (¡nmiuoüe in lcrn impe. to 
tiilmenta lo circuU-cio^i, ^e Mípcf lder in 
l-.s «IcrLos d«d arriendo todo el titífitp» 
tHiettorB ta inlerruprion. prorntiéiidose 

* p » i Hit lit;j|)|in ¡gonl In durtictoti d-cl 
t.ntitmtü. Si l in^cumdog do-i «le*68 no 
M;, httfiUB'! rcmh\ticu\t} el. 1 rál lalo, ej 
)tii(?(n)niniiit podrá . pedir In . rescÍMOfi, 
N » (endrif. ¡iplicuckm la ([¡«pucsío en 
«•te nn ic i to a l¡is iiii'trru|Hiioiiefl pnra-
jt-rn» [iroiiucida»» por cauins iiniurales, 
como nievtik, iuniidacioncB y otras -auó-

• I I * Kn-c l n m r n d n rlebHrCiíjeí» w -
ráo der.urnVn ¿M ;iivi*vdttlHM», ndemá* 
iltíjoj! ^astí» di-«idifíHiZJi y «.tirvii ÍD, los 
'de n m o m n y vulat, y Itis \\\\* tlelmii lia--
cersc eti í»* refrarjeinnes y ,i'fi)W(i»«lti-
rnt •rdinnrioH Je la bafea y dtt luí ctm-
barcnderoH, S i alguna •,avenida extrnor-
dir.ariu turnsuaso In barca d la cucallnie, 
y re«ut:e tpia á «IID ha c.onlúbuido la 

Miitivp&>t-uitia Ó deieuido dví orrendata-
- t i í i , *i*t(io de cuénta los gastos que 

se ccafíoneti p i r a solverla ul punto acos-
'tumbrude. Si'líi barca perece pnr efec-
tu uníiuurio del uso d por «vi-niiitm, s c -
I Í I rvpueülu por la Aditiínislruciou, 
(•ií'nípre ijue cimate «o- haber »ido por 
culpa incuria del airendaltirio. 

''VI* Ku estos-caso?, 'y ctinndo seo 
u e c m r i ü ejecutar cualquier* otra obra, 
BefODKMeraré-suHpeiinxil conlinto todo 
el ti'-uijjo que l o t i l ó el paitijc, y ¡ roro-
gadá cu otro tanto su d u u c i o u , (in de-

' r?oha pur parte del unendatarlu i ¡u-
Uvuiuiziciun alguaa. 

Por p;;¡gtm prefeem, r u ^ a «o re r ror í f Crroaró por cuartos de 
ni motivo po.h'A el arreruMario pedir M e Uin'para pasarla del l ibro 'borrador 
baja ni reducción en el precio del a r -
rieudoi y solo tendrá derecho á la res-
tiaiou del contrate en le» cnsos previs
tos en la* condiciones 7 ' 8 / y 9 / , sin 
que pueda reclamar cu iiiuguno do ellos 
indetnniiacioti alguna. 

11.a 1 Kt arrendatario no podrá ex* 
ed^ar ni demorar el pago íle las men-
ndalidades vencidas, b^jo el pretexto de 
rMlamaeiones que Un^s prescni.idas, 
cualquiera que sea el motivo en que 
la» funde. 

1 5 » . Tampoco, se le .(IniqnUarA su 
ctieuta pnr lu -oficina corre?pntHl¡ente 
Hfn' que confie ,en. ella que está libre 
dolarla responsabilidad en caauto á los 
pagrt«, y tfn que adema» presente c e r 
tificar i mi del Ingeniero encargado de 
la enrretata de eálnr bien COIISUITIHIO 
el edilicio y di'inas efectos do que de* 
ha responder, con'arrrglo i lo» inren-
taiio*, ali como de haber taUsfrcho Ion 
desperfeetoa cuya reparación le corres-
po ide , según la valuación hecha por el 
mismo tngeiiieui. 

10 . ' 1-ós arrendatarios tendrán ex
puestos al público los araucel'-s de por
tazgos autouxitdo* por la Dirección 
general de Obras ptihUcon, y un ejem
plar de esta lusiruccion para evitar l o 
do HIOUM) de duda en la exacción del 
í'mptteMo. 

1 7 * No pmlrin formar ¡natmeclo-
ne* para llevar A efecto lá exacción de 
derechos. L a s q u e dieren A enenr-
gado* deberán estar en completa nrma-
nf i con .las deposiciones l igentts , c u 
ya ohset víuicia les es ubligatúrin. 

. 18.* Sin q«e recaifca Arden de In 
Diraccimt RCner*! de Obrtis públicas, 
no se devolverá lu flnnía d tos arrenda
tarios; pero et>tos podrán percibir los 
ir.lcrcícs que les coi respondan, á. IK 
disponerle otra cosa por tu misma Di 
r e c e i o n , ' 

l í í * No se podrán nlmflfcnar gó 
ñeros hi efecloft de ÓÍD^ODU cinto en 
Uis edificios destinados d la recaudación 
de los tierechus. 

•fiO." t*udrá eederse el arreudamieu-
|0 «ou eoiiocjiuieiit» de In l / i r íc r ion 
de Obras püblicini cli el acto del tetriuli* 
¿ dentro de ba i ¡ i hura» siauie titea al 

mtsmu. 
21 9 Después de adjudicado, no po

dré verificarte la miot t sin obteirer 
áht'és la nuturizticion del Gobierno. 

22.a E l rcinutatite A quien se adju
dique el arriendo eslotá «b igado A pa
gar lodus los gastos que ocaíi^nt: la es 
cr i tura en que se consigno el contrato. 

' C A P I T U L O V . 
Ü * la Administración. 

A r t . i \ . Para . lo conlubilid'id de 
los portazgos, donde ta recaudiicinit se 
verifique por adinimidniciou, se lluvuiá 
un libro ctij'as IH'JJIS extur-ut fdli/idna y 
rubricadm por el Ingeniero Jefe de l.i 
provincia, y pur» I» •iinutaciou de pases 
otro borrador, que también deberá estar 
foliado y rubricado como el m i k r i u r : 
cu dicho libro deben fiuoluiíe los pases 
y lu eotrnda de fondos A nie«lM;i que 
*e verifitine, cxpie^unlo la candMad de 
cada pnr tilla el número y clnic de cnba-
iktíu» Kütilan ó di; tiro y de otrruojcs 
que lu liubieieu devenga lo , ii.n e ic lu i r 
toa exentos du pngu, expresando el mo
tivo de la üicuciut). L a cueoU de ¡'a.es 

al cobuitorio, firmando los dos cucar 
gados de la recaudación. Laa paginas 
de Ambos libros ge dividirán en dos uo-
liimuus para expresar lu* posea üegun 
la distinta dilección en que se veriquuu. 

scu .u tos de día se contarán desde 
las 9«i9 de la mañana ¡í l¡is doce del dia, 
desde las doce del dia á las seis (de la 
tnrd'S desde In* seis de la Urde A luí 
iluce delü noche, y desde la* ducu ilu 
la noche á Lus neis de la mu ñaua. E n 
ningiiu caso podra vai¡¡ii*e osU: orden. 
Pnra la seguridad du lus fundón h'ibra 
.un are» con do** llaves» (¡ue ex'stiran eii 
pudor dolos nufiiNtufindo*, ntlíninislra-' 
dor. é ioteiventor; en dicli.i urca MS 
guardiirá también el libro dn recoudn-
c ion . Los libro* dw rucaudiicioo,- íl^f 
como Ion estados de re-mmai tneuwual 
qín» su reuiitun á la Dirección de Obras 
púbiicaá, sei-au iguatca en lodos IOA es* 
Ublecimí'cillir*. y ¿e sujetaran al modelo 
que apruebe la misma üi rcccíon. 

A r t , 42 K i día piiniero de «ada 
mes se cerrara la cuenta del anliiriur en 
el libro de reca'-dacion y so paMrñ. por 
el admioñlrudor el revuiuen quo niVo-
j» , ul Ingenien» e- enrgado de lo ' cnr re - ' 
tera, el que anotará las observflcioncs 
que estime eoníenienies acerca "de lé 
conducta de tes empleados del por jatgo, 
y lo e csarfc A la Dirección peoe^nl'por 
foudueto del Ingeniero Jefe dentro de 
los siete primero* dias del mes. 

A r t . 4 3 . Los foudus que s e ' r e c a u 
den seiun enlregadus por el adminis-
Inulor de) portazgo en la Tesorería de 
lo protiiicia a que corresponda dentro 
de los siete piimeron días del mes s i 
guiente ni en que su hiKola recaudación. 
Cuando iosfundny no fuesen eulii-gados 
en el pcifodo citado,' los Jefes de . (as* 
Srrcinnes de Fomento lo participarán 
Qllngruiéro Jt f.i de ta provincia, qUieti 
dispondTA lo i .nvediaia intervei.c on del 
fislablccimiüjtio. De los perjuicios que 
se Irroguen al Estado pnr la falla de íh -
tüivcucion serAu rt^poncihlcs los fun-
riounrios que d i r m i lugar ü ello. 

A i U l \ . Los encargados del portaj -
goenhiaiándc observar la mayor exae-
ütuJ y pniitualiilad en In aótilácion de 
pase*, lAideiiiln siempre al corriente el 
libio de rccooii i i ' inu; FrAuquearáti la 
hairerft A coalqoier hora que sea nece
sario; mantendrán expueslua al público 
cniislnnlemenle el urancel y un cjeui -

,plar dii In piesente In-drucmou; perma* 
iiCrenin rn ul porlriTgo de molo que 
nunca í\ueile ttb nidunadii lo lecnuda 
cion; prDCurarau qtw se ob^eive el me
jor úrdenen el cslableciinieiitr», y usarán 
bui-uns inotLiIcs en su* rcluciouetcuii 
Jo* IrunS' untes. 

Ar t , ¿o- Los ingenieros encargados 
de las carrclern» vifitarán con frecut ii 
cin Ins portn/g()!<( examiuaodn los libros, 
ceiciorAndose de que la caulidad exís 
lente en Cnja es efectivamente la que 
cnrrespnmle con arreglo A In recaudu-
cioti que conste nnolíiiJít, ú infarmir. ín 
de la conducta du los encargados. Inter 
vendrán la recaudación cuando lo consi
deren opot tuun, bien pública ú l i iensu-
ctelamente, ' saliéndose de Embalternos 
de.su cniiti.iii/.a, quienes cuidarán dt! 
empezar sus anotaciones en In* muí ios 
de ilia sefialiiifos, y en iguaíi s 'hojas que 
lus que se lleven en el eatablecimieiilti 

A U 46 . Cuandfj por c) resultado 
de la intervención se demuestre in tal 
la de ceiu ó de pureza de los emplea 
dos del portazgo, se remitirá el expe
diente, con el infoime del Ingeniero 
encargado de lu cartelera y del Jefe de 
la provincia,, ft la Dirección general pn 
ra lu iinpoS'C.uu del castigo á qucuque-
líos te hubieren hecho acrétidotes. 

Ar t . A l . h'.it el portazgo su conser
vará un iuvenlario de todu-i .loa efectos 
propios de l.i Administración que exis
tan en et mismo. 

A r t . 48- N'o pnd/é l u j a r s e oíngíío 
ga^lo que no esté préuamcule antor i - , 
zado por la Dilección de Obras p ú 
blicas. 

A r t . 4 9 . Para quitar toda duda so
bre (as medidas del ancho de tes ruedas 
habrá en cada establecimiento u n * 
plancha con los huecos de cuatro p u l 
gada* ( 9 2 milímetros) j de nueve (21 
centímetros) . • 

C A P I T U L O V I . 
Dr l ptr tunal . 

A r t . 5 0 . L p s portazgos pontazgos 7 
barcajes se dn id i ráu , teguula ¡mpoitini-
cia de »u recaudación, en primera y se
gunda clase. Par.a la recaúdacíou y ger-
vicio de los porlnzgoi de priniera class-
habrá u» administrader, un Iniurventor 
y un muK<) de barrara, uuo lutordenao-
aas que fnereu iudispenwbltís > a r t los 
de íc í íü í idadase un admi/iiatrador» un 
muso de barrera ¡u ler teulor y loa o r -
denunzas wretutuoH B l pciftoual de por»' 
Inxgos tendrá los mismos darecho* que 
lo» demás emp>adus del K s t a d o ^ w i « r -
ic^ln á las leyes y dlapeucióuei v i 
gentes. 

A r t . C I . S u do t i cion tUtfa 1.* do 
E n e r o p r ó x i m o sera le l igmeutei 

Adminislradoreade prime
ra clase. . . . . - . 6 660 rt« 

Administradores do s e 
gunda. a üOO 

lutarventores. . . . íi.tSOU 
Momi de berrarq inter -

ventores 3 S10Q. 
MOXOB de bar rer * . * . 3.3DO 
Ordenauias. . ; , . 9 . 3 0 0 

f «ra lodos los gastos de uiiiEermí, 
traslación de fondas y quehrenlf» de m o 
neda se desties una. rnnudud fijd, quo 
ni» podrá esceder de S&O rs . mensuate*. 
Los ingenieres Jefes saña!»ri» dentro 
¿ res té tipo máximo la qnc dtha conce
derse á cada cslableeíinienlo^ 

A r t . 5 2 . Solo podréu obtener tt 
cargo de Administrador ó Interventor 
de poitargon 

1.* Los cesantes del ramo con b u e 
na nota . 

9.« L o s empledos subalterqói cesaii -
tcs ó «n activo s e n ¡elo del Ministerio 
de Fomento y MI* dcpeadiMieias. 

3.* Los licenciitdos de los caer pon 
mil i tóles del ejércim y armada rnn bue
na nota, de la clase de sargentos en 
adelante. 

A r t , 5 3 . Para obtener el cargo de 
moao de bárrela re requiere Miber leer 
y o c t i b i r , ¡ reunir alguna de las c i r -
cunstAiirias siguienle^: 

1 • Haber SLIVÍIIO eon buena nota 
en el ramo ó en ct alquiera otro de los 
que drpendcu del Mini í ter io de f 'o-
meulo. . . ! 

2 / Ser licenciado de alguno de los 
tuerpon mili lares del fjétcito y armado 
con bticn.i ñuta. 

A i t . o i . í i l nonihramienio, ascenso, 
tniKlaeioii y separación dei personal de 
portitzgos es de libre elrccion deíDirec-
loi fenoial de O b r a s públicos deit l iode 
lii> pieíciipcinue» couteiiidas en los dos 
arlículós anteribies-. Losonlenanzasf ie-
rún uombiadoi< por Ui* Ingenieros Jefes 
de Inb pi.n\iticiiif rui-pccli^aH, debimdo 
Jos individuos que j-e eJij"» »l efecto 
reunir las IIIÍSIUHH circunstauciaH q u c e u 
exigen jiiitu los iiiuxos de lninr:ru. 

A r t . üü . Quedan derogadas toilss 
las Hualcs órdenes y dispoHdnnes de la 
Dirección general de Obras públicas que 
(•u opongan á lo picsci i to eu esta I n s -
truccion. 

A i t . Í>G. L a presente ínflruccion 
empezara á tegir desde 10 de Enero de 
186:2 par-a lodos los pnilazgos que so 
IjaijL'íí en mJmíni.striicjo», y pitra lus 
que estén arrendados deide el dia eu 
quo termina el arr iendo. 

Aprobado por S . ^ L — P o i a d a Herre-
r u . = M » d r i d 10 de Dícieinhie de I S G T . 

Impivutu Uu líi Viuda (ilnjes üe MiSua. 


